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PROYECTO DE LEY   No. 167  DE 2009

“Por medio de la cual se reglamenta el autopartismo, se establecen requisitos para su ejercicio y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto y definición. La presente ley reglamenta la actividad autopartista, determina su naturaleza, establece disposiciones sobre su ejercicio, funciones, derechos y deberes, y fija reglas para la organización y control de la actividad. 

Autopartista es la persona que de manera idónea o empírica, comercia y distribuye organizada y legalmente partes automotoras, destinadas al mantenimiento, ensamble  y funcionamiento de los vehículos automotores y demás elementos de tracción automotriz como motocicletas, tractores y maquinaria agrícola e industrial.

Artículo 2º. Para ejercer el Autopartismo en el territorio nacional deberá obtenerse la Matrícula correspondiente expedida por el Ministerio del Transporte mediante el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a)  Haber ejercido la Actividad Comercial de Autopartista  por espacio mínimo de 10 años, que se certificara por la inscripción en la correspondiente Cámara de Comercio de la localidad, Municipio o Distrito Capital,  así como la identificación tributaria, necesarios para  tramitar la correspondiente Matrícula, previo concepto del Consejo Nacional de Autopartistas expedirá el Ministerio del Transporte.

b) Las personas que han recibido capacitación certificada por empresas fabricantes, importadoras y Distribuidoras  de Autopartes y Servicios Automotores existentes en el Territorio Nacional; de igual manera quienes han recibido capacitaciòn certificada del SENA y de empresas extranjeras acreditadas a través de las  respectivas Representaciones Diplomáticas y que acrediten dicha capacitación así como  las correspondientes Inscripciones en Registros comerciales colombianos.

Parágrafo. Se requiere para el libre comercio de las autopartes de producción extranjera que las empresas extranjeras certifiquen a sus representantes y sus productos. El gobierno reglamentara la materia.     

c) La actividad autopartista podrá ser homologada por el Consejo Nacional de Autopartistas.

Artículo 3º. El Consejo Nacional de Autopartistas tendrá su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, el cual implementara los mecanismos para la cobertura nacional de las siguientes atribuciones:

a) Fijar el procedimiento para la recepción de solicitudes de Matrículas, su trámite, y la expedición de conceptos para la aprobación o cancelación y suspensión de las mismas conforme a lo establecido en el Código de Ética correspondiente.

b) Expedir su reglamento de operatividad.

c) Conforme a lo establecido en el Código de Comercio, las normas aduaneras existentes, las determinadas por el Icontec y la Superintendencia de Industria y Comercio y el Incomex, velara porque dentro del territorio nacional se cumplan las disposiciones para el ejercicio de la actividad Autopartista y las obligaciones implícitas en denunciar ante las autoridades competentes cualquier actividad ilegal.

d) El Ministerio de Hacienda determinará el impacto fiscal y los recursos públicos suficientes para que el Consejo Nacional de Autopartistas formule y adelante convenios con entidades Oficiales de capacitación como el Sena, la Comisión Nacional de Servicio Civil, la ESAP, el Ministerio de Comercio exterior, así como las privadas de marca automotriz establecidas en el Territorio Nacional, las Aseguradoras, las entidades de Tránsito y Transporte,  la Cámara de Comercio y la DIAN para brindar de forma permanente y obligatoria la capacitación de los Autopartistas.

e) Establecer de forma prioritaria la estadística del sector para lo cual el Consejo Nacional Autopartista contará con los recursos que determine el Ministerio de Hacienda, los recursos que se fijen por concepto de matrículas y los fondos que se proponga recaudar por cooperación Internacional. Las Secretarías de Tránsito seccionales y municipales determinarán el apoyo logístico para dichas jornadas de capacitación.

f) Designar las directivas del Consejo Nacional de Autopartistas.

Artículo 4º. El Consejo Nacional de Autopartistas  estará conformado así:

a) El Representante del Ministerio del Transporte.

b) Un Representante de la Asociación Colombiana de Fabricantes de Autopartes ACOLFA.

c)  Dos representantes de los Autopartistas designados por Corporaciones y Federaciones debidamente registradas en el país.

d) Un representante de las ensambladoras nacionales o extranjeras radicadas en el territorio nacional. 

e) Un Ingeniero mecánico y / o Eléctrico designado por la Asociación de Ingenieros Mecánicos, Eléctricos y ramas afines ACIEM.

f) Un Delegado de la Confederación Nacional de Consumidores.

g) Un Delegado del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.

h) Un Delegado de la Federación Colombiana de Aseguradores FASECOLDA.

Artículo 5º. El período de los integrantes del Consejo Nacional Autopartista será de dos (2) años,  prorrogable por el mismo periodo y no causara honorarios.

Artículo 6º. Los Autopartistas matriculados y certificados por el Consejo Nacional de Autopartistas podrán actuar como consultores, asesores y avaluadores e inscribirse en tal calidad ante el Registro de Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura, las entidades Oficiales y privadas para conceptuar sobre la calidad relacionada con esta actividad; así como participar en los términos de referencia y elaboración de pliegos licitatorios en los que se adquieran Autopartes y Vehículos u otros elementos del sector automotriz, para lo cual el Consejo Nacional de Autopartistas elaborará una tabla de Honorarios por dicha actividad.

Parágrafo 1º.: Salvo los avalúos e intervenciones que se adelanten como Auxiliares de la Justicia, éstos se regirán por los reglamentos establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura.

Parágrafo 2º. Los Autopartistas que cumplan con los requisitos establecidos en la presente norma, podrán ser designados en cargos del sector público que se relacionen con las Jefaturas de compras y Mantenimiento del parque automotor y las actividades relacionadas. Se determinará ante la Comisión Nacional del Servicio Civil que para las convocatorias del sector Oficial la presente Ley deberá ser de obligatorio cumplimiento.

Las Aseguradoras Colombianas y extranjeras con operaciones en el territorio nacional deberán implementar en su registro de avaluadores en siniestros, reaseguros, indemnizaciones y salvamento de vehículos, motos y elementos del sector automotriz,  Autopartistas calificados por el Consejo Nacional y matriculados en el Ministerio del Transporte.

La Escuelas de Automovilismo que operan en el país implementarán dentro de su capacitación e intensidad horaria del pénsum un panel en mantenimiento de vehículos el que deberá ser dictado por Autopartista Matriculado para proceder a tramitar las licencias de conducción correspondientes.

Los Concesionarios de Automóviles y motocicletas contarán con jefes de patio y mantenimiento, así como almacenistas de repuestos automotores debidamente matriculados y calificados por el Ministerio del Transporte y el Consejo Nacional Autopartista. 

Las autoridades e Inspecciones de Tránsito no podrán tomar determinación alguna sin el concepto previo de un Artopartista Matriculado en caso de accidentes automovilísticos en el que se determinen las posibles causas del siniestro.

Los procesos de chatarrización y reposición del parque automotor deberán ser vigilados por el Consejo Nacional Autopartista mediante delegados Matriculados. 

En los procesos de reposición de vehículos y motocicletas en el sector oficial  y público para decretar la baja del servicio de operación y utilización, deberá tener concepto previo de un Autopartista Matriculado.

Artículo 7º. El Ministerio del Transporte, previa concertación y armonización con el Consejo Nacional de Autopartistas expedirá el Código de Ética del Autopartista

Artículo 8º. El Consejo Nacional Autopartista se abstendrá de tramitar y el Ministerio del Transporte de expedir la correspondiente matrícula a personas que hayan sido procesadas y condenadas por delitos relacionados con el sistema automotriz como lo son: gemeleo, reducción, contrabando, robo de vehículos, atentados terroristas, tráfico de estupefacientes, comercialización de partes robadas y de dudosa procedencia  de vehículos y motocicletas, además de los delitos contemplados en el Código Penal Colombiano relacionados con el ejercicio de la actividad de Autopartista.

Artículos 9º. La actividad comercial de Autopartismo deberá siempre estar sustentada por las correspondientes facturas, manifiestos de aduana y registros de importación y certificaciones de depósito de mercancía de autopartes;  sentencias y actas debidamente diligenciadas en las que conste la procedencia de las autopartes que comercializa.

Artículo 10º. En el trámite de la inscripción y renovación de Matrículas Mercantiles  se deberá exigir la Matrícula de Autopartista para proceder al registro de la renovación. Se establece un periodo de transición de dos (2) años como máximo en este procedimiento.

Artículo 11º. Las autoridades civiles y policiales quedan facultadas para inspeccionar y exigir en cualquier momento  que consideren conveniente a partir de la vigencia de la presente Ley y sin previa orden judicial la Matrícula correspondiente a sí como los soportes de que trata el Artículo 9º de la presente Ley.

Artículo 12º. La actividad Autopartista de que trata la presente Ley deberá formar parte Integral en la concertación y desarrollo del Plan Maestro de Movilidad para la ciudad de Bogotá D.C., y de su Plan de Ordenamiento Territorial y sin perjuicio de que se implementen en el Territorio Nacional . 

Artículo 13º -. Se establece un período de transición de dos (2) años contados a partir de la fecha de promulgación de la presente Ley para implementar los procesos que se determinan en la presente Ley.

Parágrafo-. Se faculta al Ministerio de Transporte para ampliar el período establecido en el presente Artículo hasta por seis (6) meses si lo considera necesario.

Artículo 14º . Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

JUAN CARLOS VÉLEZ  URIBE 

Senador de la República  

EXPOSICION DE MOTIVOS

Presento a consideración del Congreso de la República el presente proyecto de ley, por medio del cual se reglamenta y regula el ejercicio de la actividad autopartista. En este documento se establecen los requisitos y campos de acción de la actividad autopartista.

El sector autopartista colombiano prácticamente se desarrolló para abastecer al mercado andino, este renglón es un creador de empleo calificado y generador de tecnología. Lo que suceda en el mercado de vehículos tendrá obvias repercusiones en el de las autopartes.

 
La expresión Autopartista ya está definida y adaptada al Diccionario de la Real Academia como “la persona dedicada a la fabricación y comercialización de partes para automotores y el mantenimiento de las mismas “.

ANTECEDENTES

A principios de siglo XX  fueron importados e introducidos al país los primeros vehículos automotores como una novedad que revolucionó el transporte en el país hasta entonces ejercido por sistemas absolutamente rudimentarios y primitivos como la tracción mecánica y animal.

Paulatinamente la importación de vehículos fue creciendo y aún así las dificultades surgían en cuanto a que los daños y desperfectos por manipulación y desgaste que presentaban hacía que permanecieran inactivos hasta cuando pasados meses llegaban los repuestos para colocarlos de nuevo en funcionamiento.

Paralelamente comenzaron a surgir de forma empírica las personas que desempañando funciones asistenciales a los potentados se adentraron en los manuales de funcionamiento y fueron experimentando con herreros y fontaneros el diseño artesanal de lo que podían ser los repuestos de esos vehículos.

Históricamente fue creciendo dicha importación y con el tiempo se hizo necesario adecuar los espacios en los que se adelantaban los diagnósticos y reparación de vehículos denominados Taller Automotriz.

Con la Apertura económica, bandera del presidente César Gaviria Trujillo, los aranceles tuvieron tratamiento especial que incrementaron en forma considerable el mercado automotor y el Autopartismo.

Actualmente el sector se encuentra debidamente organizado, se celebro el paso mes de junio la Feria Internacional de Autopartes, Expopartes 2009. De donde se concluye el potencial de negocios por 650 millones de dólares que puede generar el sector en los próximos seis meses, a pesar del momento difícil de la economía se congregaron 220 expositores, con visitantes de España, Brasil, Estados Unidos.

CONVENIENCIA DEL PROYECTO

Los autopartistas, han venido adelantando diferentes actividades con el fin de hacer crecer el sector y en particular contrarrestar la delincuencia que ha sido su principal contrariedad. Por ejemplo durante el año 2006 firmaron en la capital del país, el Pacto por la Convivencia y la Seguridad Ciudadana sobre el Mercado de Autopartes, a éste se suscribieron además de la Alcaldía, la Policía Metropolitana, Cámara de Comercio, los aseguradores con Fasecolda y la Fiscalía General de la Nación, entre otros.

Dicho pacto a través de sus directrices ha facilitado las labores de las autoridades, sin embargo es conveniente que el Congreso de la República a través de la presente Ley ejerza un estricto control en materia de autopartes.  En el 2007 Los autopartistas manifestaron que por el contrabando y comercialización de partes ilegales, el gremio tuvo pérdidas por unos 320 millones de dólares, en el primer semestre de ese año.  
En el año 2008, gracias al compromiso de las autoridades, se logro una disminución en el robo de vehículos, de 1842 vehículos hurtados en 2007, se pasó a 1703 en los primeros siete meses del 2008, según cifras de la Secretaría de Movilidad de Bogota D.C. 

La regulación del comercio de partes usadas, por medio del presente proyecto que exige entre otros el registro e identificación de partes, facilitan el control de las autoridades y hacen que las empresas que se encargan de los salvamentos de vehículos hagan los registros correspondientes. Todo esto evitará el comercio ilegal de partes y restará el valor que representa para la delincuencia común y organizada, además contribuirá al la concientización de la ciudadanía para que compre legal, en sitios autorizados.   

De igual manera, quiere el proyecto que los autopartistas reciban capacitación permanente; se erradique la corrupción en los establecimientos delegados o contratados por el Estado para la reposición y expedición de matrículas; se evite el contrabando de autopartes con la complicidad en algunos casos de los importadores.

Atendiendo a los antecedentes anteriores, no se puede más que ratificar la importancia del proyecto, ya que el autopartismo se ha incrementado, esto hace necesario contar con personas expertas en el sector, así también programas específicos de formación, es por eso que se requiere que los autopartistas profesionalicen su sector y que el Congreso de la República a través de la Ley regule lo atinente a la  procedencia de las autopartes que se  comercializan.

De los señores congresistas, 

JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE,

Senador de la República

